REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Abogada Magaly González 
Dándole una cálida bienvenida, los dejamos con la Dra. Magaly González quien nos trae el saludo institucional de la Defensoría del Pueblo, que lo recibimos con un fuerte aplauso. 
Resumen de intervención:

· La Defensoría realiza el seguimiento en cuanto a Reparaciones y Justicia desde la entrega del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación hasta la fecha. 
· En este lapso la Defensoría ha planteado una serie de recomendaciones.

· A partir del 2009, la Defensoría se concentrará en vigilar el cumplimiento de dichas recomendaciones y renueva el compromiso compartido con el “MCPQNSR” para que junto a la Defensoría, hagamos  incidencia, buscando que estas recomendaciones se ejecuten. 
· En el tema de Educación, está pendiente la implementación de un mecanismo para que las víctimas directas puedan ceder su derecho a un familiar. 
· En el tema de Salud, que es más complejo porque hay una serie de vacíos en comparación a lo que se estableció en el reglamento y la norma, y lo mismo en cuanto a las Reparaciones Económicas. 
· La Defensoría plantea impulsar la implementación de la Comisión Técnica para que prontamente defina la forma y procedimientos necesarios para otorgar las reparaciones económicas. (Ya estamos avanzando en ello desde nuestra representantes en CMAN que son la CNDDHH y la ANC). 
· En estos tres ámbitos, la Defensoría llevará a cabo, con la CMAN, reuniones de trabajo. 
· En el tema de Justicia, la Defensoría se centrará en dos medidas:

· Primero, la creación de una Unidad de Defensa Legal para Víctimas de la Violencia;

· Y la otra medida, la creación de un sistema de protección integral para las víctimas, testigos, colaboradores y defensores de los derechos humanos.
· Sobre el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010, la Defensoría tiene una agenda pendiente de reuniones con el Ministerio de Justicia y trabajará en el despliegue nacional del PNDDHH con el movimiento. 
[7] 
· Como reflexión final, la representante de la Defensoría volvió a proponer al MCPQNSR, renovar su compromiso de trabajo conjunto, estrecho, directo. Es un movimiento con el que la Defensoría tiene una larga alianza hace varios años, dijo, que se estrecha, “en particular cuando está modificando su forma de acercarse  a los temas de reparación y justicia”.

· A nombre de la Defensoría
 dijo: “Queremos invitarlos a seguir trabajando juntos e incidir en los sectores correspondientes para que se implementen las recomendaciones formuladas”. 
Respuestas a preguntas del Plenario:

· La Adjuntía de DD.HH. de la Defensoría del Pueblo ya no va a supervisar únicamente el tema de reparaciones. De ahora en adelante su trabajo será sobre la base de las recomendaciones que efectuó a nivel nacional, asegurando que éstas se cumplan.

· Sobre los restos óseos en San Pedro de Tulumayo, caso Pisa, lo anoto para que a través de la Defensoría de Tingo María se agilice la entrega a los familiares.
· Sobre Educación, la norma 22257, bajo el D.S. 051 PCM, que establece beneficios para autoridades locales, Policía Nacional es un marco de beneficios para un sector específico de personas. Porque el Estado empezó a defender por sectores, recién con el marco la ley 28592 y su reglamento, se ha uniformizado la atención más amplia.

· Sobre el tema de salud, efectivamente hay que ampliar la atención. En el sector educación no se ha definido el asunto de las becas, hay que  trabajar directamente con las UGEL’s de cada zona. Aclara además que no es necesario ser víctima para asegurar el derecho a la educación primaria y secundaria. Es un derecho para todos, sean o no víctimas. Sin ningún pago.

· En el tema del Registro Único de Víctimas (RUV) en Cusco, quizás hay que responder a la supervisión que plantea el Grupo Impulsor. La Dra. informa que  viajará en Junio a Cusco y que personalmente se hará cargo. 
· La Corte interamericana de DD.HH. brinda apoyos con los que se puede contar, la información está en el libro basado en el Informe del trabajo de la adjuntía de Derechos Humanos, publicado por la Defensoría. 
· Sobre el tema del seguimiento del Plan de Reparaciones en salud mental, la Defensoría ha presentado un informe especial, porque sigue siendo un tema prioritario, en la página Web de la Defensoría puede verse el informe en Salud Mental
, con incidencia en políticas públicas nacionales. 
· Se le propuso que el trabajo conjunto Defensoría – Movimiento PQNSR en el despliegue del PNDDHH, se haga mediante directiva defensorial a fin de facilitar recíprocamente las coordinaciones en todas las regiones.   
�[7] El día viernes 17 de abril hizo una semana que la Defensoría dirigió una carta al viceministro de justicia para retomar esas reuniones.


�[8] La abogada Magaly nos  invitó a  entrar a la pág. Web de la defensoría y ver el informe en Salud Mental, con incidencias en políticas nacionales públicas, que presentó la Defensoría presentó hace poco y que es de gran interés de los grupos impulsores regionales de nuestro movimiento. Además nos entregó su correo personal : � HYPERLINK "mailto:mgonzalez@defensoría.gob.pe" ��mgonzalez@defensoría.gob.pe�   y el otro:  � HYPERLINK "mailto:la_maga125@Hotmail.com" ��la_maga125@Hotmail.com�   





� � HYPERLINK "Informe Defensorial Nº 140  http://www.defensoria.gob.pe/inform-defensoriales.php �Salud Mental y Derechos Humanos: Supervisión de la política, la calidad de los servicios y la atención a poblaciones vulnerables." ��Informe Defensorial Nº 140 �Salud Mental y Derechos Humanos: Supervisión de la política, la calidad de los servicios y la atención a poblaciones vulnerables.�  / A cinco años de los procesos de reparación y justicia en el Perú. Balance y desafíos de una tarea pendiente � HYPERLINK "http://www.defensoria.gob.pe/inform-defensoriales.php" ��http://www.defensoria.gob.pe/inform-defensoriales.php�  
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